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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL  
IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES 

ARTICULO 1º. -  

De conformidad con lo di spuesto en e l  
art ículo 15.2 del  R.D.L 2/2004,  de  5 de  
marzo,  por e l  que se  aprueba e l  Texto  
Refundido de la  Ley,  reguladora  de  las  
Haciendas Locales e l  Ayuntamiento de  Las  
Palmas de  Gran Canaria ,  es tablece  y  
regula  por medio de  la  presente  Ordenanza  
Fiscal  la  apl icación de las  facul tades  
confer idas  a  los  Municipio en re lación a l  
Impuesto  sobre  bienes  Inmuebles  en orden 
a  la  f i jac ión de los e lementos necesarios  
para  la  dete rminación  de las  cuotas  
t r ibuta rias  del  Impuesto.  
 
ARTICULO 2º. -  

A-  El t ipo de  gravamen del  Impuesto pa ra  
bienes inmuebles urbanos queda fi jado en  
e l  0’67%. 
B-  El t ipo de  gravamen del  Impuesto pa ra  
bienes  inmuebles rúst icos queda fi jado en  
e l  0’30%. 
C-   El  t ipo de  gravamen de l  Impues to pa ra  
bienes  inmuebles  de  caracte rís t icas  
especia les  def inidos en e l  art ículo 2º .7 de  
la  Ley 48/2.002,  de  23  de dic iembre del  
Catast ro Inmobil ia rio queda fi jado en e l  
1,30%. 

ARTICULO 3º. -  
Beneficios  Fiscales .  
A)  Esta rán exentos los bienes inmuebles  
rúst icos cuya cuota  l íquida agrupada de  
conformidad con e l  art ículo 77.2 del  Real  
Decre to Legisla t ivo 2 /2004,  de  5 de  
marzo,  por e l  que se  aprueba e l  Texto  
Refundido de la  Ley Reguladora  de  las  
Haciendas  Locales,  no  supere  la  c if ra  de  6  
euros.  
B)  Esta rán exentos los bienes inmuebles  
urbanos cuya cuota  l íquida no supere  la  
c if ra  de  6 €.  
C)  1.  Tendrán derecho a  una boni ficación  
del  70 % en la  cuota  íntegra  del  Impuesto,  
s iempre que así  se  sol ic i te  por los  
inte resados antes del  in ic io de  la s  obras,  
los  inmuebles que const i tuyan e l  obje to de  
la  act ividad de la s  empresas de  
urbanización,  construcc ión y promoción 
inmobi l iar ia  tanto de  obra  nueva como de  
rehabi l i tac ión  equiparable  a  esta  y no  
figuren entre  los  bienes de  su  
inmovi l izado.  

2.  El  plazo de apl icación de esta  
boni ficación comprenderá  desde e l  pe riodo 
imposi t ivo siguiente  a  aquel  en que se  
inic ien las  obras hasta  e l  pos terior a  la  
terminación  de  las  mismas,  s iempre  que 
durante  ese  t iempo se  real icen obras de  
urbanización o const rucción e fect iva ,  y s in  
que,  en  ningún caso,  pueda exceder de  t res  
periodos imposi t ivos.  
3.  Para  e l  dis f rute  de  esta  bonif icación  
será  necesar io formular  sol ic i tud expresa  
con anter ioridad a l  inic io de  la s  obras;  
debiéndose acredi ta r  e l  cumpl imiento de  
los s iguientes requisi tos :  
-  En e l  supuesto de  que la  empresa  actúe  
por medio de  representante ,  ident i f icación  
de éste  y aportación del  t í tu lo del  que 
derive  la  representación.  
-  Acredi tación de que la  empresa  
sol ic i tante  se  dedica  a  la  act ividad de  
urbanización,  construcc ión y promoción 
inmobi l iar ia ,  lo que se  real iza rá  mediante  
la  presentación de los  esta tutos de  la  
ent idad,  s i  los  hubie re .  En ot ro caso,  se  
aporta rá  copia  del  mode lo 036.  
-  Ident i f icación de la s  f incas  que son 
objeto de  la  sol ic i tud,  con copia  del  ú l t imo 
recibo abonado del  IBI,  o  copia  de  la  
escri tura  de  propiedad de no figura r como 
suje to pasivo  de  los mismos,  pa ra  cada una  
de  e l las;  en su de fecto,  documentación 
acredi ta t iva  de  la  t i tu laridad dominical ,  
así  como planos de  s i tuación de los  
inmuebles en cuest ión,  con indicación,  en  
su caso,  de  sus respect ivas refe rencias  
catastra les .  
-  Acredi tación de  que los inmuebles  obje to 
de  la  boni ficación no  forman parte  del  
inmovi l izado de  la  ent idad sol ic i tante ,  lo  
cual  se  podrá  e fectuar mediante  
cert i f icado expedido por Auditor de  
Cuentas,  ce rt i f icación del  administ rador  
de  la  sociedad,  ce rt i f icación de la s  cuentas  
anuales de  la  empresa  deposi tadas en e l  
Regis tro Mercant i l ;  ac redi ta t ivos en todos  
los casos del  requisi to de  ante rior 
mención.  
-  Una vez comenzadas  las  obras,  se  habrá  
de  aporta r  cert i f icado expedido por  
técnico   competente ,  vi sado por  e l  Colegio 
Ofic ia l  correspondiente ,  acredi ta t ivo  de  la  
fecha de  inic io de  la s  mismas.  
-  Una vez final izadas las  obras,  deberá  
aporta rse  cer t i f icado expedido por técnico  
competente ,  vi sado por e l  Colegio Ofic ia l  
correspondiente ,  ac redi ta t ivo  de  la  fecha 
de  final ización de las  mismas.  
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-  La acredi tación  de los  requisi tos  
anter iores  podrá  real izarse  también  
mediante  cualquier  documentación  
admit ida  en derecho.  
4.  La boni ficación  se  concederá  
inic ia lmente  pa ra  e l  pr imer  e jerc ic io de  
los que pudie ra  resul tar  de  apl icación.  
Para  e l   di sf rute  efect ivo del  benefic io  
f iscal  respecto del  resto de  los e jerc ic ios  
para  los que pudie ra  resul ta r  de  apl icación  
hasta  completar e l  plazo  máximo permit ido  
por la  Ley,  resul ta rá  necesa ria  la  
aportación en e l  plazo de un mes,  contado 
a  part i r  del  día  s iguiente  a l  devengo del  
impuesto en los  correspondientes  
e jerc ic ios,  de  la  documentación que se  
indique  en la   Resolución de concesión  
inic ia l  de  dicha boni ficación,  suponiendo 
e l  incumplimiento de  ta l  requisi to,  la  
pérdida  del  benefic io f iscal  pa ra  dicho 
periodo imposi t ivo;  y que,  en función de  
cada caso,  será  la  que a  cont inuación se  
deta l la :  
a)  Si  a  la  fecha de  devengo del  impuesto 
cont inuaran  e jecutándose las  obras ;  habrá  
de  aporta rse  ce rt i f icado emit ido por  
técnico competente  y  visado por e l  
Colegio Ofic ia l  correspondiente ,  
acredi ta t ivo del  estado de e jecución de las  
obras a  la  fecha  de  1 de  enero,  y del  plazo  
previs to pa ra  su f inal ización.   
b)  Si  a  la  fecha de  devengo del  impuesto  
hubieran final izado las  obras y exist ie ran  
inmuebles resul tantes del  a l ta  de  obra  
nueva propiedad de la  ent idad sol ic i tan te  a  
la  fecha de l  1 de  enero,  deberá  aporta rse :  
-  Copias de  las  escri turas públ icas de  
compraventa  donde se  formalicen las  
t ransmisiones de  las  f incas resul tantes del  
Alta  de  Obra  Nueva  del  inmueble  en 
cuest ión;  admit iéndose  igualmente  copia  
de  las  autol iquidaciones presentadas a  
efectos del  Impuesto  sobre  e l  Inc remento 
del  Valor de  los  Terrenos  de  Naturaleza  
Urbana.  
-  Sólo pa ra  la s  f incas que no se  hubie ran 
t ransmi t ido,  notas  s imples  del  
correspondiente  Regis tro de  la  Propiedad 
que prueben la  t i tu laridad a  la  fecha 1 de  
enero,  de  los inmuebles no t ransmit idos,  
resul tantes del  Al ta  de  Obra  Nueva.  
Asimismo se rá  admisible ,  en orden a  
acredi ta r  ta l  c i rcunstanc ia ,  la  ce rt i f icación  
del  administ rador de  la  sociedad expresiva  
de  la  correcta  ident i f icación de dichos  
inmuebles,  conjuntamente  con 
cert i f icación del  adminis trador de  la  
comunidad de propietarios o f igura  
encargada de la  administ ración de ta les  

inmuebles,  expresiva  de  que la  ent idad  
benefic ia ria  abona,  con poste rioridad a l  
primero  de  enero  del  año de que se  t ra te ,  
las  cuotas  correspondientes  a  los  
inmuebles afectados,  cuya descr ipción se  
re lacionará  pormenorizadamente .   
5.  En los supuestos en los que variasen las  
c ircunstancias que  determinaron 
inic ia lmente  la  concesión  de este  
benefic io,  los  benefic iarios tendrán que  
poner en conocimiento de  este  
Ayuntamiento,  a  los  e fectos oportunos,  
cualquier  c i rcunstancia  que a fecte  a  los  
inmuebles obje to de  bonificación.  
En part icula r,  tendrán  que comunicarse  las  
s iguientes c i rcunstancias:   
-  Cambios en la  t i tula ridad de los  
inmuebles obje to de  bonificación.  
-  Pa ral ización de la  e jecución efect iva  de  
las  obras.  
-  Cuando los inmuebles pasen a  formar  
parte  del  inmovil izado de la  ent idad  
sol ic i tante .  
6.  El  de recho a  la  boni f icación se  apl icará  
s in perjuic io de  que pueda ser obje to de  
veri f icación en cualquier momento por 
parte  de  la  Administ ración municipal ,  
mediante  e l  e jerc ic io de  las  potestades de  
comprobación e  inspección que ostenta ,  
requi riéndose cuanta  documentación sea  
necesar ia .  En es te  sent ido,  e l  
incumpl imiento de  los requisi tos señalados  
anter iormente  determinará  para  la  ent idad  
sol ic i tante  la  obl igación de ingresa r la  
tota l idad de las  cuotas correspondientes a l  
e jerc ic io en que se  produzca,  junto con los  
inte reses de  demora que procedan,  todo 
e l lo s in perjuic io de  las  sanciones  
previs tas  en la  Ley 58/2003,  General  
Tr ibuta ria  por e l  dis f rute  indebido de  
benefic ios f i scales ,  inf racción cal i f icada 
como grave.   
7.  La apl icación de l  presente  benefic io 
f iscal  e s  incompatible  con la  apl icación de 
cualquier  ot ro benef ic io  f isca l  que pudie ra  
corresponder a l  inmueble  obje to del  
mismo.  
D) 1-  Tendrán derecho a  boni ficación en  
los té rminos señalados en este  apartado los  
suje tos pasivos t i tu lares de  fami l ia  
numerosas respecto  exc lusivamente  de  la  
vivienda que sea  residencia  permanente  de  
la  famil ia  en la  que deberán estar  
empadronados todos los miembros de  la  
fami l ia  exceptuando de  esta  c ircunstancia  
a  los  hi jos menores o discapaci tados por  
razones de  estudios o  enfe rmedad que  
deberán se r ac redi tadas.  
2-   La Boni ficación se rá :  
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A-  Del 50 % para  las  unidades famil iares  
y pa rejas  de  hecho cuya base  l iquidable  de  
todos sus miembros en e l  IRPF de l  úl t imo 
ejerc ic io decla rado no supere  los 60.000€.  
B-  Del 40 % para  las  unidades famil iares  
y pa rejas  de  hecho cuya base  l iquidable  de  
todos sus miembros en e l  IRPF de l  úl t imo 
ejerc ic io decla rado este  entre  los  60.001 y  
los 85.000€.  
C-  Del 30 % para  las  unidades famil iares  
y pa rejas  de  hecho cuya base  l iquidable  de  
todos sus miembros en e l  IRPF de l  úl t imo 
ejerc ic io decla rado este  entre  los  85.001 y  
los 110.000€.  
3-   La boni ficación será  de  apl icación  
desde e l  devengo siguiente  a  la  fecha de  
presentación  de la  sol ic i tud que tendrá  
carácter precept ivo y su duración se rá :  
-  De diez  años cuando la  media  de  edad 
de los menores de  edad integrantes de  la  
unidad famil ia r  sea  de  hasta  6 años  en  la  
fecha de  presentación de la  so l ic i tud de  
boni ficación.  
-  De ocho años cuando la  media  de  edad 
de los menores de  edad integrantes de  la  
unidad famil ia r  sea  de  más de  6 años hasta  
9 años en la  fecha de  presentación de la  
sol ic i tud de  bonif icación .  
-  De seis  años cuando la  media  de  edad 
de los menores de  edad integrantes de  la  
unidad famil ia r  sea  de  más de  9 años hasta  
12 años en la  fecha de  presentación de la  
sol ic i tud de  bonif icación .  
-  De cua tro años cuando la  media  de  
edad de los menores de  edad integrantes  
de  la  unidad famil iar  sea  de  más de  12  
años hasta  15 años  en la  fecha de  
presentación de la  sol ic i tud de  
boni ficación.  
-  De dos  años cuando la  media  de  edad 
de los menores de  edad integrantes de  la  
unidad famil ia r  sea  superior  a  los  15  años  
en e l  momento  de  presentación de la  
sol ic i tud de  bonif icación .  
4-  La boni ficación t iene carácter rogado 
y con la  sol ic i tud tendrá  que acompañarse  
los s iguientes documentos:  
-  Documento  que ac redi te  a l  sol ic i tante  
como t i tu lar  de  famil ia  numerosa.  
-  Relación con nombre,  apel l idos y  
NIF/DNI de los  miembros de  la  unidad 
fami l iar .  
-  Cert i f icados de  nacimiento que  
acredi ten la  edad de los  menores  
integrantes de  la  unidad fami l ia r  en la  
fecha de  la  sol ic i tud.  
-  Copia  del  úl t imo recibo del  Impuesto  
de  la  vivienda residencia  permanente  de  la  

fami l ia ,  respecto de  la  que se  so l ic i ta  la  
boni ficación.  
-  Autorización fi rmada por  e l  t i tu lar  de  
fami l ia  numerosa y su cónyuge para  
consul ta r  en e l  Padrón de Habi tantes que  
todos los miembros de  la  unidad famil iar  
están empadronados en la  vivienda  
respecto  de  la  que  se  sol ic i ta  la  
boni ficación o cert i f icados de  
empadronamiento acredi tando ta l  
c i rcunstancia .  En e l  caso de  menores o  
incapaci tados que por razones de  estudio o  
enfe rmedad deban residi r  fue ra  del  
domici l io famil iar  deberán acompañarse  
cert i f icados que acredi ten ta l  c i rcunstancia  
expedidos por la  di rección de l  cent ro  
docente  o sani ta rio.  
-  Copia  de  la  decla ración  del  IRPF del  
úl t imo eje rc ic io decla rado correspondiente  
a  todos los miembros de  la  unidad famil ia r  
o pa reja  de  hecho.  

5-  La bonif icación de jará  de  apl ica rse  de  
ofic io cuando algún miembro de la  unidad 
fami l iar  o pa reja  de  hecho se  empadrone  
en lugar  di fe rente  a  la  residenc ia  famil ia r ,  
sa lvo por razones de  es tudios o sani tarios  
de  menores  o discapaci tados.  La  
resolución correspondiente  se  not i f icará  a l  
inte resado con los recursos que procedan.  

6-  El  importe  de  la  boni f icación nunca 
podrá  superar  la  c i f ra  de  180 euros,  tanto  
apl icada individualmente  sobre  la  vivienda 
fami l iar  como conjuntamente  con ot ros 
benefic ios f iscales  apl icables sobre  e l  
mismo inmueble .  Y en ningún caso e l  
importe  del  recibo correspondiente  a  la  
f inca  obje to de  bonif icación podrá  se r 
infe rior a  60 euros.  
7-  Esta  boni ficación no se rá  de  
apl icación a  las  unidades fami l ia res  y  
parejas  de  hecho,  cuando la  base  
imponible  del  IRPF de todos sus miembros  
superen los 110.000 Euros.  

E) Las viviendas de  protección ofic ia l  
una vez vencido e l  plazo de t res  años  
establecido en e l  a rt ícu lo 73.2 de l  RDL 
2/2004,  de  5 de  marzo por e l  que se  
aprueba e l  Texto Refundido de la  Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas Locales  
cuanto se  encuentre  en a lguna de las  
s iguientes a rt ículo  73.2 del  RDL 2/2004,  
de  5 de  marzo por e l  que se  aprueba e l  
Texto Refundido de la  Ley Reguladora  de  
las  Haciendas Locales cuanto se  
encuent re  en a lguna de las  s iguientes  
c ircunstancias:  
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1º . -  Que se  encuent ren  en régimen de  
a lqui ler  o que resul ten equiparables a  
estas  conforme a  la  normat iva  de  la  
Comunidad Autónoma de Canarias  
gozarán de una boni ficación del  25 % 
mient ras  mantengan en vigor su  
condición de v ivienda  de protección  
ofic ia l  o equiparable  por la  legis lación  
autonómica de  canarias .  

2º . -  Que se  encuent ren  en régimen de  
propiedad cuyo t i tula r  sea  persona fí s ica  
empadronada con la  tota l idad de su 
unidad famil ia r  en e l  Municip io  de  Las  
Palmas de  Gran Canaria  gozarán  de  una  
boni ficación de l  50% durante  los t res  
años  inmediatamente  s iguientes a l  p lazo  
de t res  años es tablecido con carácte r  
obl igator io en e l  ar t ícu lo 73.2 de l  RDL 
2/2004,  de  5 de  marzo.  

La apl icación de esta  boni ficación en  
ambos casos supuestos será  rogado en la  
forma  y  plazos previstos en  e l   a rt ículo  
73.2 del  RDL 2/2004,  de  5 de  marzo.  
F) Los suje tos pas ivos del  Impuesto que  
domici l ien y ant ic ipen  tota l  o  
parcia lmente  e l  pago de los recibos de  la  
l is ta  cobratoria  del  mismo respecto de  
las  f incas de  las  que os tenten ta l  
condición tendrán una boni ficación del  
5% que será  compatib le  con la  apl icación  
de ot ras  bonif icaciones sobre  las  mismas  
fincas s in que en ningún caso e l  importe  
del  conjunto de  las  boni ficaciones pueda  
supera r los  480 euros.  

La domici l iación y ant ic ipo del  pago 
deberán real iza rse  de  acuerdo con e l  
procedimiento establecido por e l  órgano 
competente  de  la  Administ ración  
Municipa l  y la  boni ficac ión se  apl icará  a  
los  recibos pa ra  los que e l  su je to  pas ivo  
sol ic i te  acogerse  a  dicho régimen.  

ARTÍCULO 4º. -  Uti l ización de modelos  
de  decla ración de t r ibutos municipales  
como medio de  presentación de  
declaraciones catast ra les .  

De conformidad con lo  establecido  en e l  
art ículo  28.3 del  Real  Decreto  417/2006,  
de  7 de  abri l ,  por e l  que se  desarrol la  e l  
Texto  Refundido de la  Ley del  Catas tro  
Inmobil ia rio,  los  modelos de  decla ración  
– autol iquidación del  Impuesto  sobre  e l  
Inc remento de  Valor de  los Terrenos de  
Naturaleza  Urbana  se rán ut i l izados como 
medio de  presentación de las  
declaraciones catastra les  por a l terac ión 
de la  t i tula ridad y por la  va riación de la  
cuota  de  par t ic ipación en bienes  
inmuebles.  

DISPOSICIÓN FINAL.- 

La presente  ordenanza fiscal  ent rará  en  
vigor a l  día  s iguiente  de  su publ icación  
en e l  Bolet ín Ofic ia l  de  la  Provincia ,  y  
será  de  apl icación desde  e l  1 de  enero de  
2010.  

 


